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À^as ley?8 y las dlsponîclenr* àrl t-^o- 
bierHo tea ebllgatnría* para U. capltaî 
¿c provliîila «icKsc q lit* ►€ ta b<&c ct« 
« Imeate en clla y «fe^dr f«eii« eu. 
despaes para kos âvüiâi* pücliJo» èt la 
'tlama prorlnela. (S cy dt 3 dt Mevieik;- ' 
brcdelSÏT.) {

S0SCii]ClC|N PAKliVl lAK.

Un mes enCórdobfe. 12 ra, xd. iuera. .:C, 
Tresid.. . . , , 33.15, 
. 58 ici. , . . Z «6 . 30
ûh año,.132 ¿Eû.

Sepubiica iodoi Îvs cLíol e.: ci. zi ; Hathiv., '0i.

IzRs leyes, ôrdvae* j aounehz.«fue xe 
nauden pahUear es» lub Biotnit cr t ^. 
«laies se haa de remitir al Cetc pulitU e 
respeetlvo, par cujoroiiddti* se । i^c 
P » à los editores de lus ex t trivi,iif « h 
pc? ôdleau. (Ordenes de d de ^brU de 
18'i- y 31 de Oetabre de Iikâ4.)

Presidencia d^-I Consejo de 
Ministros.

Constitución S 
de la Monarquía Española, Î

(COzZe/MÓ’tá».) I
ARTÍCULO 73. j

Será tutor del Key menor la par- ; 
tons qte en su testanieuto babiere j 
no co bi ado el Rey difunto, eieiupre j 
que 83a eepañol de nacisjieuto; si j 
no le hubiet^e nombrado, será tu- } 
tor el padre ó la madre, mientras j 
permanercaïi’viudos En su defesto ; 
le nombrarán las Córtes; pero no j 
podrán oslar reunidos los encargos 
de Regenta y de t Uor del Rey sino , 
en el padre ó en la madre de este.

TITULO IX. ?
De la administración de ^ 

Justicia.

Artículo 74. *
La justiciase administra en nom- 

bre del Rey. i
Artículo 75.

Unos mismos Códigos regirán en 
toda la Monarquía, sin perjuicio de 
las variaciones que por particulares 
circunstancias determinen las le
yes.

En ellos no se establecerá másque j 
un solo fuero para todos los españo- 1 
les en los juicios comunes, civiles y j 
criminales. 1

Artículo 76. ;
Alos Tribunales y Juzgados per- : 

tenece ex ilusiva mente la potestad g 
de aplicar las leyes en los juicios ci ¿ 
viles v criminales, sín qu'l pue Ian ■ 
ejercer otras funciones que las de ; 
juzgar y hacer que se ejecutelojuz- í 
gado. ;

Artículo 77.
Una ley especial determinará Pa ■ 

casis en que haya de exigirso auto* 
rizacion p'-óvia para procesar, sata 
los Tribuns’es ordinarios, á las Au
toridades y sus agaotes.

Articulo 78 :
Las leyes deierminarán los Tribu

nales y Juzgados que ha de haber, ’ 
la Organización década uno, sus fa- : 
cuitados, el modo de ejercerías y las 
calidades que han de tener su» indi- 
jiduos.

Artículo 79,
Los juicios c u uukC IAS c.'iniiu^ies 

aeráu pdoUcos, ea tu íorjiA quw de- 
leiminyu las zoyes.

zVaTícoLO 80,
Los Magioi. AdsZA y jueces serán 

inaiuzVio.es y no jjvi/ao aar uepu-s- 
los, suspju tinos ..1 iraaiidAiLb, si
no eu Jo." Casos y eu la ibxma quo 
pr túcriíiA la loj orgatuca üu IiiLa» 
nales.

Artí4^ulo 81,
Los Jueces sou rus^wusaolea per- 

soua.meuta no tona ia.facción de 
ley que come-an,

TITULO X.

De las káilutado dea pro- 
ViuduiCs y ile lO» iM.yu.Jit4-

UifeutUM.

Articuló 82.
En cada pr^jvmcia üaurá una bi* 

pata^Joa p oviucui, u.u¿ida va a 
forma que decerni.au 1^ ivy y miu- 
puesta de! uumerv av lumviuavo 
que esta seüaie.

Artículo 83.
Habra en ijs pueoivs Alcaldes y 

Ayuûtamiüütüs. LuS AyuutaA.ieu- 
tus serán août oradvs pur lus Vociues 
a quienes la ley erudera este dure- 
chu.

Artículo 84.
La organización y atribaciouos 

de las Diputacioues proviueules y 
Ayununuieutus se regirán per sos 
respoouvas leyes.

Estas se ajustarán á les princi
pios sig u ion tes:

Pritnaro. Gobierno y dirección Í 
de los in tercies peculiares da la pr > i 
vincla ó dal pueblo por las raspee.i- 
vai Corporaciones.

Según lo. Publicación de 103 pre
supuesto-, cuentas y acuerdos de las 
mismas.

Tareero. Iitervencion del Rey, 
y en su caso de las CÓrtes, p ira i n- 
peiir que las Diputaciones previ •- 
ciales y tos Ayuntamientos s •, extra- 
hiaiten do sus atribución’S en p’r 
juicio de los interojos giaeratOo y 
per nanentos.

Y cuarto. Deto^mínación dí sus 
facultades en materia do impoír- 
to8. a ftn de qua I03 provincia'^ y 
municipales no se hallen nanea un

ziposi din con el sistema tributario 
d 1 bstaJe.

TSTFL» xa.
tie a, cuntrÁb jetones.

Astículo 85.
Tedas tra nos proientarA el Ga- 

, binno á 1 .s Jó-tes 01 presapuesto 
jjun raí do ¡vasi ja del Estado para 
. i aá'. ni rqie 'te y <il olm di con ri- 

j buevno* > .aeiÍ5S . ara llenarios, 
* ('0'0 1 a.dmijno Iss'caouias de la 

rec'-i U''«ci lU ft invareioQ do los can- 
dah, pùo'.icos, pt A su examen y 

s apr bac U.
j Si iu pjüiran sor votados /utes 
î del il im ir dia del sí > eonómico si - 
? guieote, roirirán los dal anterin-, 
’ Pie-mi re que para él hayan side dis

cutí tos y y,‘aies por ias CÓrtes y
j sancionados por el Rey, 
i El G ib smo noies lía estar autori- 
* xa Jo o r un*- hy n rt disponer de 
j la* propiidades dal Estado y tornar 
I caudalesá préstamo ; obro el crédito 

de la Nación. .
. Artículo 87.
1 La dolida pún ica está bajola sal va- 

guardia e-ioeniai de la Nación.
TSTULO Xll.

De la fuerza nillUar.

Artíoul® 88.
Las Córte fiiarán tidas los años, 

á propuesta del Rey la fuerza mi
litar permanente de mar y tierra.

TÍTULO XIII.

Del gobierno de la» provin
cias de USramar.

Artículo 89,
Lis provinciis le U Tamar serán 

gobevni 1 is por leyis os.ico ¡ales; pa
ro 0' gobi TUO quod.'i au-.or izado pai
ra an'iear á las mismas ou los 
mobtl'.oci mos quo juzgas cinvq. 
nienies y ando cucula á las Cór- 

' tos, b-s V'VOi promulgadas6 queso 
promuiyuon para la Pemínsula,

Cu'>i v P Tfo Ric'' 8‘pán repr.-- 
seu'. idas '0(1 las Curt ís loi Roinu on 
la fi'.m i quo dotorm'00 la ley ospe- 

; civ, q i p Hnó. sor diversa para ca
da .n*d*'is dK p'-ivioctas.

AKTÍ JULO TR IN .UTOREO.
E G ibi-imo dotermin ra cuándo y 

ea q u forma sarao ologidos los Re-

1 presentantes á Córtes de la isla da 
I Cuba.
I , Por tanto:

Ma’idamos à todos naratros súbdi
tos de cualquier clasi y cnnli-^ion 
quo seau, quo hayan y guarían la 
presente Constitue io o como ley fjn- 

Ï damental de la Mona'-q da;
Y mandamos á todos los T iba ta

natea, JasLic¡as, Jefss, G mimado- 
ros y demás Autoridades, asi oivitos 
como milica-us y aclostáot'ias, de 
cualquiera clase y digni lad, que 

I gu irden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la exoresada Constitución 

¡en tudas sus partes.
Dddo en Palacio á treinta do Junio 

de mil ochocientoi Setenta y s’is.- YO 
f EL REY.—El Presidon te del Couss- 

jo de Ministros, Ministro interino de 
Haeiouda,AatonioCánovas leí Cas
tillo.—El Ministro ,i(i Eitalo, For * 
nandoCalderón y C 'liantes.—El Mi
nistro de Gracia y Justina, Cristó- 

I bal Martin de HoTera. -El Minis- 
^ tro de la Guerra, Fr <n :isco do Ce- 
1' balloa y Vargas, -El Ministro do 
? do Marina, Juan do Autequer.a. -El 
i Ministro do ia Giberoacion, Fran- 
? 0130'0 Remoro y R tolo lo. -E’ Minia- 
f tro (te Eomiat-o, F-aneisoo Q le pi 
í d 1 Llano -El Ministro de Ultramar, 
1 Adelardo Lopez de Ayala.

j Ministerio de Ja Gobema- 
t con. 
1   
j RE.AL DECRETO. 
r Vengo on declarar casante por 
i reforma, on e' bibor que por cla- 
' sideaeion ta oo'^r soonda, á D. Aa- 
'■ toaio B .mío, Jafe de .4-1 mais a- 

cion civil do cialx case, .11 n- 
oist'ador p'iuQipil de Correos do 
Biroe'ono.

Dido an Pi’o b A veiaUzeh) de 
juaio de mi! oohnieatH sutentt y 
ads. — Air.mu. —î Miiisfo deli 
Gebenaeioa. FnuisJ) 1 a »? » 7 
Rob eJo.

Ministerio de Cultura 2024



Mulisbicio Je Fo^n.nto.

FEAL or; en.
Üo;^?. Sr : RI [’faI decrtilo ds 1'2 

de Î^r-rzo tie 1^75 «ubre ruxUjoj à 
Ir? 2n‘:'reî J' edit tr • ÎR obras c'en 
tifien;- y '¡(erarías fijd drí ni i^oio 
claro y termien: l: b '> C Fr» en que 
dichi) auxilio jfcre üa, req-Ü ilo’ 
para orLs^'i j y eximsioi y fa-ta i 
(‘el niisiuo. per.i ta purb rtH^end-'r 
f*. cîirt is d^tnlh’S 'la u; îicneim i|-;e 
f.s in li-piasib'a preaisar ei su; 
nrertidas iispyde^ooR? han lo pro- 
dneir b 1 » oí raíülhii.' que s» pro- 
nuni r¿n. P.>r c’ a paríiq i » fiithi- 
rfíneii niníej* la n^^e^íbl da 
ertab’eoar aligan as rfí?!-in en armn- 
níieoa vl aspuiia del rowaio de
ters''^. quo fi la veil quo sirva de 
Qûrcn psfa la as i'i J;î<;ii y aoerUda 
ia^truc^in de ion ixpedbetes à 
que dAhi^a-, evito?, lus abus-» que 
à la so'abrH do la gecaros^ preifc- 
ciou fiel Gabiorno pudieraa in’en- 
ar^e, y porniitac di^iribnir eqiii’s- 
tivamerfe le: auxili.; ’ üQîiai -a en 
trô 'as abris c □ derecho àJ'Oj.

En su virtuti, 8 M. d Rev 
(Q D. G ), de eonibrûùiaf von in 
prap iasta aar V. [., rs ha servido 
diebr las dis porciones sigmontes:

1 .* Kl STobierno podrá auxiliar 
A lys nu ta ras y editor.'g de obras 
teicaio&dar ó en curso de pabïica- 
cion udqnirÎT lo ci''río uâmopo d:a 
ejômp’a-es 6 susoribióoduaa por et 
queestiine Oônv Jnieat?.

2? Ko Jm iestanciaa en solici 
tud do Auxilios ó pr.oUc^ioaes se 
coris'gnarà:

i? Si por algún teatro oficial 
s’ 'e ha presiadu ó rr -sfa anxi’'o ó 
nubvonefea do cualquiera cUsa.

2 “ La extuesinu de la obra.
3 .® Co itu ape x'malo de la 

niiriiH.
Í ’ E^ a ivoire de toai >3 ó cue • 

deraoa que h^ya de publicarse '¡as
tro is! afi)e:p.0 nios, eno expre
sión de 1(13 pliegos y iàmiain que 
fyrn;en cada uno de les ûltiai os

S.® Precio fijo dúctil truno ó 
fued'^rno.

3,* t\ fiu de que 1« corp.rj- 
citne? pue tan emifii' el iaf-rene de 
que hebjii al art, 1.* del daertto, 
tos inieresadoi neouipjfiarán à sua 
iaeten-Jas un temo cuando ms' 03, 
si par itujo! se dicr\ i lez la ch-a 
de que te tratr, ó un Lûmero de 
entregas à rnalerucs que no b -j - 
râ de doce,

4 ' Ctiasdo 'a preteccior d «n- 
xiUo Êolicitid .3 versare ¿obra tra- 
duccimee le obr.,.- imp ¡ríaDt¿s, la 
Üircccío gea.ra’ d.-. Icshuceioa 
pública cuidará de ir e’ parecér da 
la Real A*aderáis Española, ade 
uiíí» do la que cultive el ramo asuj- 
to de la obra; debiendo ¡os mlersfa. 
dos remitir p jr duplicado el i j ji
piar de que 'rita 'a üsp^sícion Ur
ce».

íj.‘ No se deoretarA la adquiei- 
cion ó.suscricÍJn oficia' de niegana 
olira sin que exista el corresj,on- 
diento crédito para su aboco.

G.* Las obras en que per aus 
circensbiociat espociaiej no pudiese 
s-'í .ola-se precio fijo é invarií-blo á 
cada ír ir o ó cuaderno, y qU9ex;tí- 
da dei señalado al aiilerur ó ante
riores, serán objeto de naav j c ju 
ectio n

7 .‘ NÍD'’on anb-r ó editor, 
cnnlquiera que s-a el númoro do 
tibras qun t'-np'a .gubveociona ¡as, 
podià disfumar mas de l.*. ocuvi 
parle de la nanti Jad ai raal asigoad i 
cu el p-esupuesío para esta se.’- 
vicin,

8 .' Para ser admitidas las obran 
en c! DepísH» delibras de este Mi- 
tj-'lerio 'I?bt‘rín acomnañsr.se con 
un oficio expresivo d j cúraaro da 
tornos que se entregan.

9,* En la-le la; obras por coa- 
deroo? so tendrá en i'uento ¡o pM- 
veoido en oí art. 7.® del decreto, y 
en a! oficio de reaiíeion se expresa
rá detalla ¡a y minuoiosamente los 
pliegos y láminas que los farmaT

»10. N> obeterite lo prevenido 
ea la dispeúcion autL-rior, le Dirtc- 
cion y,e;;cr«l de l-.sliuceion púbü- 
C í podra ?*.úalnr plazos especiales 
da eutrega á las pablieaciones pe • 
riódices que nparecen en dia fijo.

11. No po-'rá adiritirse torno ó 
cu«de."ûo fi.» haber entregstío 
el precedente: quedaado prohibida 
su rece poran, ni aun con carhcier 
provisional.

1'2, La Dirección guoeral de 
lastruocion pública as reserva el 
plazo de 4 '> dias parti redamar ¡as 
faltas di pliegos da imores'oo, lá
minas ó ilu st "a lío a 03 que se obser
ven.

13, Sólo pJrá concederse aa- 
mentó de «nbvoncioa cuando se 
justifique «kbi'hmente su necesí- 
daJ, y se'á requisito indispensa
ble oír à la Corporación que in
formó la prinUíva instaacia,

14. Eu el cago de que alguna 
obra decayera notonamente de in
terés é imp'jrtuoeifi ó modificira 
desfavor«b'eio93te las condiciones 
materiaiea do su publioaoioD, ca- 
saráa lus auxilios del Gobierno, 

t

i 
t 
f t

oyendo 
meo le, 
ceds.

áulcR. ei lo cree oonva- 
á la Corp.jracuu qua pro-

15. Niogun auxilio ó subven- 
cica á obra científica ó literaria 
podrá durar más ce cinco años, 
y para prolongarle fuera de esta 
URiupo será preoieo nuevo dictá- 
men de la Acafleniia que primera- 
menta ¡rabiere informado.

íC. Disfrutará el Gobierno do 
los bentfloras ó vea tajas de cual
quier c’ase qu.-l 8 autores ó edito
res hagóii á loa 3usc,ritores ó com- 
pradores de feas obras.

¥ 17. Las proce lea tea disposi-

ciínes 90 apli arái haií * *4« Jn- 
lio nríiimn A lag nbrB« qu* en la 
netnalídad disfrutan do pnteeMon 
ó nuxilio,

Dn Real drdon lo digo 4 V. I. 
para fu cúnccirniecto y efectos
onortuans. Bios gnanle 4 V. 1. 
ranches nñ.is. Madrid S3 de .tanin 
de 1878.—n. Toreno. !

Sr Director general de losírnC' j 
clon púb'ica. ■I

Nú'ii. 4. 
rJobisP’Tio f^(V’l de le nr?- 

viaCiS do Gór lo^3.

)

8çft.?ioo de Fomento.—Negociad» 
de Minos.

Habiendo desisiidc den F«ruíu- 
dc García Ln mpié, registre lar de la 
mina «Sun FrAueiseoi , del término 
de M muro, de la trainíiaoiun del 
expedi m^a, nor dorreio de este día 
he dispuesto se publique eo el «Bo- 
lotin oficial» quedar franco y resis- 
tr.ible el terreno qua ta mina ocu
paba.

Lo que es hace pú blico por me
dio de este periódico oficial para 
queHegua à eononiuiiaato dí qaiea 
pueda iníeresarle.

Córdoba 6 de Julio de 1876.
El Oobernedor i.iterino, 

Eleuíerio ViUaha.

i

Núm. 5.
Sacoion de Fomento.

Don Eleuterio Villalva, Gjbôm” br 
civil interino de esta provincia, 

Hago saber: que don Aporcar 
Maiia Pellicer, vecino de Belméz, 
residente en esta ciudad, ha pw- 
ísutado á lafi trea da la, 
día 20 de Jaoi j do 1876 

tardo del 
una eoli-

i

5
j

citad do registro de 10 portanoa- 
cido de la mina titulada >310 Mar
tin,» de minorai carbon, eita an pa
rage llamado .árroyo del Vallo, 
terreno do don Cirios Pik nina, Jo
sé Jimensí, losé Barbora y don Ba- 
faol Lozano, térmiao do EspioUUa- 
dsutoal N. coa la mina demarcada 
«El Barbero segunlo, si E con la 
nombrada tHermanas de la Cari
dad», S. la titulada ei «Rio» y al 
0. la denominada el «Gharoo segun
do,» cuyo mineral 03 carbón.

La dogignacion qua hoco es la 
siguiente:

So tendrá por punto do partida 
la estaca númoroC de la mina de las 
«Hormazas do la Caridad» y 83 nao - 
dirán 200 matros en diroícion NE. 
fija adose li piimra estaca; desde 
ella en dirección NO, so medirán 
5uü metrosfijáudojo la sogundaj 
daode esta en dirocuioa SO 200 
melro’, fijándoeela tercera; y desdo 
esta sobre la línea N, de la deinar- 
cacion do ¡a mina «E* Rio» 300 me
tros lifisía el punto de parti la,

Ha coasignado al mismo tiem-

i po la cautidal do íelonU y oic-o
ptslas.

Y habienJ) cumplido coa las 
formalidades de la Loy, por decre
to de 20 de Junio último he dls- 
pucstoli admisión Je la referida 
ftolicitud, salvo mejor derecho, y 
que 33 anuncie al p úblioo en eam- 
ptimi-ínto ai pirrato 1.® del articii- 
lo 15 de las b»ses gduerales para 
¡a nueva legisiaciun de rato-as,

Có dobo 6 de Julio de 1876.
E' Gobera» Íor interino, 

Eleuterio ViUaÍV'2.

Núa, 6

Dm
Seccica do Fomento. 

Klauterio Villalva, Goboroft- 

1
i

dir civil interino .da esta pre- 
viocia.

Hago enbar: qus don Eufrasio 
Mü^'ono y Uariao, vecino da esta 
capital, de pi olesmn ómpleaJo paf- 
ticulary di 5i aúJ3 di edad, ha
bitante ea la calle da Alegría nú- 
raer o 10, ha presoutido á lea 12 y 
40 miantoe de la lar Je de' dix 10 da. 
Junio de 1876 una Holioitud da re- 
giaíro da 12 pertenenciaa da la mi
na Utalade «San Eufrasio*, de 
minara! plomo, sito en paraga que 
llaman Le Chiroeoa, temiuo de 
D. Menu il Muñoz, término de Mjq 
toro, liodaute el Saliente coa la 
mina «Cusualided, y por los demis 
lados con mes terreno da diuho 83- 
dor , cuyo mineral ca pío no.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de pertíl- 
ana ca licita que se halla pr xlpa 
á la demarcación de la mina «Qk 
snalidad»; desde él en direooiun 
tiente se medirán 400 metros soa 
bre el rumbo dot criadero y as pon
drá la 1.* estaca; de esta ea direc
ción M. formando ángulo se me
dirán 103 metros y se pondrá la 
2.’: de esta en dirección P. €00 
metros la 3,*; de esta dirección KJe- 
diodia 200 matros la 4 *; de esta 
dirección Saliente 600 metras la 
6.*, y de esta dirección N. 110 me
tros basta tocar coa la 1.*

Ha consignado en 82 de Jouio 
último tu caotidad da setenta y 
cinco pesetas.

Y habiuedo cumplido con las 
formalidadeí de la Ley, por daore - 
ii de 10 Ce Jenio pasado be dis- 
pu;’3Ío la adniism.n de la referida 
golicituj, altivo mejír derecho, y 
que se anunoie al público eu cum- 
piimienl'» al párrato segando dd 
art. 15 de las bmea generates pa»
la nueva legislación da mi ma 

Córdoba Íde Julio de 1876, 
El Gobernador interino, 

^¿euteriv Vütahm,
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Núm. 7.
Seooioa de Fomento. | 

Don E'enterio ViUalva, Goberna
dor civil interino do eita pro
vincia.
Hago aaber: que don Manuel 

Enriquet j Enriquex, vecino de et- 
U capital, de profesión procurador, 
habitante en ia calle de Carrete ras 
núm. 28, á nombre de Mr. Jaime 
Waraw Roverton, residente en 
Lóndr¿8, ha presentado à las 2 y 30 
minutos de la tarda del día diez y 
eeis de Junio de 1876 una solicitad 
de registro de 13 p ir te ne acia 3 de 
la mina titulada <Saturuo 2/*, de 
mineral galena, sita en parage cor
tijo de Gaete, término de í nenio- 
Obej ana, liudante al N. camino da 
Peñírroya à Fueaic-Obojani; áS- 
de FueuG-Oosjana a üelmó^i aE' j 
arroyo da tas Cigarr » y mina *á4ü2 ¡ 
iijga.i >» y 0. co.'iij > da Gieva, on 
yo u-inerat es galena.

La designación que haca es la 
siguientu:

Se tendrá por punto dé partida 
la eeUaa N. 0. de la mina «Sauu.i- 
gUiUz»: deada dicuo punto da p*í’- 
tÍJa direcoiou E, 12 mei.'os y je 
pondrá ia primera estaca; de 1/ a 
2? 51)0 lurtros direjcim N.j do 2 
a 3.‘ 300 metros al 0,; de 3/ a 4, 
300 metros en dlrejoion S. y se 
pondrá la 4/ ; de esta al ponto de 
partida 150 mstres al E. la 5.* es
taca.

Ua consigaado la cantidad de 
ochenta y siete pesetas en 26 de Ju. 
nio últiino.

Y habiendo cumplido con las 
form andados de la Ley, por aecreto 
de 16 de Jumo pasado, he dispuesto 
la admisión da la referida so lici
tud, salvo mejor derecho, y que se 
anuncie al público ea cumplimien - 
to al párrafo ¿.“ del artículo 15 de 
les bises generales para la nueva 
legislación de minas,

Córdoba 7 de Judo de 1376. 
K Gobernador interino, 

EUuUrio Villalva.

Núm. 8. 
lección de Fomento.

D, Eleuterio Villalva, Gobamador 
interiuo de esta provincia.

Hago saber: que D, Mau uei En
ríquez y Enríquez, ve nao de esta 
ciudad, de profesión procurator, 
habitante en la calle da Carra^ara^ 
número 25, á nombre di D. P .dro 
Caisa y Badan, rasidaute en Guar- 
roiraQ, ha presentato à la una y 
45 minutoa de la tarda dal dia 11 
de Junio da 1870 una soUoitul da 
registro de 45 parteuaaíias di la 
mina titulada «Sao Luis,» de miae* 
ral p.omo argentífero, sita eu fti\ 
tio llamado las Medí aa i, terreno de la 
propiedad de D. Manual Lsletiia, 
lénniao de FaonU Obejuaa. ha
dente al NO. coa terrenos de .os

Garcías; al E. con mas herelsroidi 
Marca i&o Rabanera, y 3, con mas 
del Ledesma, cuyo miueral es pío * 
mo argén ti fe ro.

La desígaacioa que hace es la 
siguiente:

Si tendré por punto de partida 
un pozo antiguo retaoioaad i por 
una visai! al angulo NO. da uní 
casa derruida que en lo antiguo sir
vió de fragua ea diracoioa 286 
grados, y distancia 33 metros; otra i 
la cúspide del cerro dal Listillo, di- 
raociou 216 grados, y otra a la cts- 
pide dd carrodjnti E 011 diricabu 
83 grado-’: desda dichu pao'.y a la 
prim.ira estica al tí se me.lirai 
150 metres; da 1.* á 2.* N 750 m- 
troa la segueda; da esta a 3.’ 0. 300 
metros ia t^roan; diosti á 1* i. 

1
1

i

1500 m-troi. la 4 *: Isesta á 5 ' 
310 m^iri-s ia 5 * v . e Ht * a 
750 metros y se fijerá I-. 6 *

Ht cu istg la ij ¡a ciaiibl 

1

4

domionta} áiau 
Jamo.

Y babisn lo 
firm-^bd ideado 

di 
depaaitu ui 21

C un hido con

1

113
la Liy. pir J cr jto

da 14 de Jauto úAi so hs ana iatío 
1» admuiin di la rafari la *o irtad, 
salvo mejor der sch >, y qae <o o m i- 
cia al público on oamph ai-mu al 
párrafo i.* del a’ticab té do Us 
basas ge* rales para la naev i bgti- 
idcion do tui 1118.

Córd wa 7 da Jado ii 1876. 
El Gobernador iote ino, 

JS^eatcrio Villalva.
t

Núm 18.
Los ssúoras A'c tide i de 113 ou >- 

bias de esta proviaeia, Guardia ci
vil, ageatus de drlau pùbac'j y da - 
usés depen lieutes de mt autoridad, 
procederán á la busoi de dos ca
ballerías cuyas sañas sa expresau 
á cantíanacioa, que eu la nooha 
del 3 del corriente fueran robad ts 
á doña Isabel Aguilar Ji noaez, y 
en caso de ser habidas las poadrún 
Á disposición dol Sr, Alcalde de 
Palma del Rio.

Córdoba 8 da Jallo da 1876.
El Goberoauor iateriao, 

£/eaterio Villalva^ 
Señas de las caballerUe.

Üaa burra rucia do cinco años, 
talla regular, sin sañil ai hierro y 
con una rucha negra rocíen aicl la.

Otra burra de tres años rucia 
oscura, talla ragaUr, sin soñai ni 
hierro.

Núm. LUL
A f-aldíí cjist’luíi 71 al de 

AlcaPdJ 105.

Don Ju 1'1 Garcia M tú >Z, kiciida 
coas'itu doaal de ada villa.

Hago saber: que habiendo sido 
! aprobado por el Ayuntamiento de 
1 mi presidencia el proyecto del pré-

supuesto municipal ordiuario, for
mado para el año económico da 
1876 4 7 7. se expeoeal público en 
la S-sctetarín de este Ayuntamiento 
pur término de ocho dias, à contar 
desde el en que aparezca ¡aserto al 
presante eu el «Boletin oSciaU da 
la provincia, con al do de que du
rante el mi mo puado ser exami
nado por las persouas que gusten 
y higau las recUmicioaes que es
timen c'Jiiveníenta s,

Alcaracejos 3 ) le Junio de 1876. 
—Ei Aljal le. Juta Gi-cio Muñiz 
—El SicrjUrio, Ací-jaio Sánchez

i

»

i
I

Núm. (6.
Aicaídií constituoloaal da 

ra it eUi,

i

f* *

Don Ilin 0 ■ e-1'10 d )' Mira’, Alcai
de (ons'itusl jusl de esta villa da 
S:int, leÜA.
Hî/> •iibir: qtn ea el dia de 

h ïy pip E.i.e< Avi jî. aperador eu 
ci c in y > Villa a le .-as bajo, en este 
té’Uino, se le lia presentado ma 
ye.i j» di seis años, pa o cobrad'», 
m43 Cd m iroa. cerril y honrada eo 
la u il 'a dar ich t, qua e) dia veinte 
y cuatro lot corriente se presentó 
ea as ti irras del mismo.

Lo que S3 asee PAber por medio 
ddl presente pon qua íiegie á oo* 
nooiiaieat) ds subgUimo dueño.

Ssaneila 36 de Junio de 1376. 
—Juaa Ore;,o.

T 
1 
f

1
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Núm. 1317, 

Juígílo da ppimira 
■ Liii3ii de adoatilla

ias

i

i

II 
í

i

Don Manad Pablo Gómez, Jaez 
de primiri icathacía del partido 
di esta ciudad do Uontilia.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á udos los que se crean 
acreedores de Francisco Javier de 
Cea y Carmoaa, vecino de esta ciu
dad, para que en el dia veinte y 
dos dd prózí uo mes de Julio y 
hora de las once de sa mai ana 
comparezcaa ea ente Juzgado, siio 
en la ca le Pabón número cinco, á 
celebrar ja ita geaeral para el 
comb-imiaato de Sin 1^0, previ- 
niéidoles a dichos acreedores que 
debiO present,ar.se ca la Jauta coa 
el U n o da »0 r.ispectivo oréJiío el 
que ya no lo hubiere hecho, balo 
apercioimieoto de n 1 ser admitid 13 
cueha; pu -s isi lo teopo acordado 
eo pruvide uia de este dia.

Diic «1 Moatil a a «date y 
ocho JeJaJ.U mil ocbiciintos 
etíeúta y ssis. -Miaud Pablo Qj- 

à

mea. -P. U. de S. S., Uaríano Ro
queña de la Torre.

Núm. 1318.
Juzgado de pri ñera ins

tancia da Cabra.

Don Fulgencio María de Hered's, 
Juez interino do primera instan
cia de esta ciudad de Cabra y su 
paTtido.

Hago saber: que habiéndose de- 
datado ebierlo per proviJencia da 
tres de Abril último el juicio de 
oposicíou a les bienes de la capelU- 
nia tundida en esta c’uiai p^r Bon 
Francisco Arjona Montem lyor As
canio y su consorte Dofla María Al
cántara y Ar laouy, cito, H imo y 
emplazoá las personas que sa croan 
asistidas da algia darecho sobra 
los mis nos bienes, para ¡as dentro 
dal térmi lO di treuti d as i □ «ro» 
regables co a pardo ia en esti Jar- 
gado ft usar da su derecho, ipjroi- 
bi'ios,quadano vindnrm las paya
rá ol perjuicio que haya lugar.

Cabra treinta da Jan) d^ mil 
ochoeiautos setsati y siíi —Ful- 
gaaoin Maris da ti tre U i Gjbrjfj, 
—El actuario, Mauunl MaÚ z.

Núm 1321. 
Juzgad"» da pnne-a ins- 

tancia de Pasadas.

i 
Í

>

í

1

Don Manuel Maria Gjosilez Ta
mayo, Jaez de príoiera tast^noia 
de esta villa y su partido.
Higo saber: que en 03'0 Jazga- 

do y Escribani> del actuario ponde 
ce usi crimina! de oficio por hurto 
de una yegua castaña oseara, de 
siete años, mediana, sin hierro, se
ñalada con ñu luna pequeño, sin 
pelos en el lado izquierda del cue
llo, rastra de potra de dos meses de 
edad, lucera, aaaranjidi y una 
lista negra, de la propiedad de An
tonio Arroyo Prieto, veoiao de 
Fueate Palmera, cu cuya oaasa 
he acordado se proceda á la busca 
y remisión a este Juzgado, con la 
persoaa ó perbonas que las oonier- 
vea en su po Jor, si no ofrecieren tas 
garantías pecesañas, de es presad a» 
caballerías,

Y para que asi tenga efecto es
pido la presente, que se iusertaiá 
ea el aBoletiu oficia!» de esta pro- 
viucia, en Pasadas á veinte y ocho 
de Jaoio de mil ochooieatos sateu- 
ta y seis. — Manuel María Gjoza- 
lez. —El aot'ja;io, Mmuel Sanebeg 
de T>ro.

Núm. 133i. 
Juzgadomuic pil de Yi 

Uafranca.

Don S^bsaUaa do Castro y Ayl.03
4
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Juéz inanicipal de esta villa de 
Villafranca.
Hago saber: qae haUándose t - 

cacte Ía plaza da Secretario su
plente da este juzgado municipal, 
por ioccmpaiibilidad del que la des
empeñaba, so anuncia at público 
por térmico de veinte dias á con
tar desde la ¡naercion del presente 
en el cBoletin ofleiab de la pio- 
viucia, para que las personas que 
deseen oblará dicho destino pre- 
fenten los ducuxentoa que la ley 
exige en la Secretaria del referido 
Juzgado.

Villafranca 20 de Junio de 1876. 
— Salvador da Castro y áyroD.

Núm, 1269. 
Universidad liUraría 

Sevilla
de

Dirección general de ioatruccion 
pública.
Anuncio.

Se halla '.’acaato en la Facultad 
de Filoaofla y Letras de la Univer
sidad de Barcelona la cátedra de 
Historia de España, dotada coa el 
sueldo anual de tres mil plastas, la 
ouel ha de proveería por ooacur.5o 
con atragio á lo'dispaesto ca el 
artículo 226 de la Ley de 9 da Se
tiembre de 1857, yen el 2.* da 
Reglamento de 16 de Enero de 
1876. Puctou tomar parle en este 
concurso los Caíadrálicos supernu- 
moravios de la misma Facultad y 
los Catedrálícoa de Instituto do la 
respectiva sección, siemprequeten- 
gaa et titato da Doctor en Filo- 
seña y Letras y lleven por lo me
nos tres años de enseñanza

Los aspirantes dirigirán sus so
licitudes documentadas a esta Di
rección general por conduelo del 
Decano ó Director del estableci
miento en que sirvan, en el plazo 
improiogable do un mes á cantar- 
se desde la pubheacion de este 
anuncio en la «Gaceta.»

Según lo dispuesto en el art. 4t 
del expresido Reglamento, este 
anuncio deba publiearse en tos «Bo
letines oficiales» de las provincias 
y por medio de adictos en todos los 
establecimientos públicos de eace- 
Qaoza de la Encion, lo cual so ad
vierte para que las autoridades res 
peciivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que el piesenle.

Madrid 10 de Junio da t87fi.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado.—Rubricado.—Es copiai 
El Rector, Bedmar.

Núm. 1323.
Dirección gcoural de instrucciou 

pública.
Negociado de Uuiversiladeg, 

Ziouncio,
Se halla vacaute eu la Facultad

do Me licio a una categoría de tér
mino, la cual ha de proveeree por 
concurso entre lus Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad que 
reúnan las circanstancias prescritas 
por ¡a; disposiciones vigentes, J

Es el término de un mea, à con
tar desda la publicaoion del presen
te anuncio en la -Oaoeta de Ma
drid,» remitirán los aspirantes sug 
solicitudes documentadas á esta . 
Direceioa general, por conducto de ’ 
los Rectores de las Universidades ’ 
respectivas, j

Madrid 2Ù de Junio de 1876.— 
El Director general, Joaquín Mal- ‘ 
donado. ™Rubricado.—Es copia.— 1 
El Rector, Bedmar. í

Î

AUJMlOa.

Arreudamiento

Ï esde l.“ de Koero da 1877 se
hace dei cortijo no ni brada Urdos 
de Heredia, situado en la campi
ña de la Itambla y del Donadio en 
6*1 IcQiiQO deSactaella, composât 
o! primero de 537 laut gas de tierra 
y el seguodo de 1280, todos al por 
mayor.

Las perconas que quieran iate- 
resarse en su anienco podrán acer- 
carte á la cata Administración de 
la Exema. Sra. Marquesa viuda de 
Ontiveros, en esta capital, plaza 
del Conde da Priego núm. !.•. don
de se lea íacilitaráu todos los datos 
que deseen.

6—1

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vendee 
en la Librería del «Dis* 
no de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 54, 
todo por cinco reales.

i
}

BEIUATOS 
de S. SL el Rey.

Se htia recibido de lo
dos tamaaDS para los 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demás 
Lslahiecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Górdoba,» 
calle de ¿an Fernando» 
número 34. Hay de lo
dos precios desde Î ÜO rs. 
hastit i rs.

A los maestros.
Estados measuales de

ak cantidades que sek 4 Letrados 18 y San Fez- 
han salistecho por pri - » nando 54.
meras obligaciouesdeli J
enseñanza, y de las que * “
se les adeudan. Óe ha
llan de venta en el des
pacho deb Diario deCór- J 
duba» calle de Sau Fer* i 
nando, 34.

Pliegos-estados para 
ki tcnnacioD del padrón 
por los Ayuntamieatos, 
es vista de las hojtxs es- 
teadidas por los veeioos^ 
con arreglo al reglauaen- 
lo debde Mayo de 1671. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y ülüjfraba del 
«biano ue Góidoba,»
Lcírados lií y í¿aa Fer- j 
íiaDdo54, 1

«

BECsEFlGE^Gl^.
Fresu pu34*lo8, liqui* 

dacioues. cueolas men
suales, Irimebtrales y 
anuales, reiacica es, car
petas y tuda ciase de 
impresos para los esta
blecimientos de Bencii- 
cencia.6c hallan de ven
ta en la imprenta y lito- 
gralia del «Diario de Í ér- 
doba, » San Fernando 54 
y Letrados IF.

A los Secretarios
DE 

Ayeutamicato.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritorial, con el aumento
dei lauto por ciento pa-
ra Municipales y con ar
reglo d los últimos mo- ¡
deles, sehaUande venta 1 c!ES££jssn£SBne»3»a!»ns9Ks< 
en la imprenta y librería í imprenu. librería y litografía de 
del «Diario de Gordoha, » ? **^ ^^ ^^ córdoba.

Hojas de padrón non 
arreglo al art. 21 t j 
regla me uto de 6 de 'da* 
yo de 1871. Se halla 
de veuta eu la libren# 
del «Diario de Cordo* 
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

A ioÊ secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilia* 
miento y repartimientos» 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las uhciuas muaicipales. 
iáe haUau de venta ea el 

( despacho de este perio- 
j dico, ó. Feruand i 5i y 

■ LeHaños 18.

S. M. EL REÍ
0. AUhnso XIL

i

Verdadero retrato de oleografo 
ea lienzo, de 72 cenUmotrus de al
to y 4¿oe ancho, propio para EsOue- 
luB, Salón de se^ouea de la* Dipu- 
mientoe, juzgados, etc., etc.

Se halla de venta en la Admi- 
nistraciuü da «El Mundo Cómico,< 
calle de Isabel la Católica, nú tu. IO. 
Madrid, y se remito à provinoia 
franco de pone, enviando letra dei 
Giro mütuo por valor de 8 pesetas 
á lavor del Administrador dei mis
mo D. José Jaime.

EL MUNDO CÓMICO 
semanario Humorístico 11 os Irada, 
Isabel Ia Católica, 10, bajo, Ma

drid.
Esta interesante publicación con

tiene chispeantes artículos, anéc
dotas, oueatos, epigramas, con ca
ricaturas de nuestras mejores di
bujantes, grabados por distingui
dos artistas.

Precios de suscricion.
En provincíAM: un trimestre 13 

rs.; un soumstre 26 y un uúo K2, 
Los AUBCrltores por 6 messs, re

cibirán como regalo de am un có
mico que samestralmente se pu
blica.
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